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Declaración por escrito sobre el gobierno colaborativo y abierto

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando que la Carta de los Derechos Fundamentales y el Convenio de Aarhus 
consagran los derechos a una buena administración, al acceso a los documentos y a 
comunicar informaciones;

B. Considerando las crecientes expectativas de los ciudadanos respecto de las instituciones 
en lo que se refiere a la transparencia, la credibilidad y la eficiencia;

C. Considerando que se ha de estimular enérgicamente la interactividad entre los ciudadanos 
y los gobiernos, y también las instituciones europeas, para reforzar la confianza y la 
transparencia;

D. Considerando que el Parlamento Europeo tiene como objetivo dar ejemplo en materia de 
acceso a la información y de cooperación con los ciudadanos;

1. Afirma que las informaciones del sector público son un bien público que debe estar 
accesible en línea de manera gratuita y permanente, presentarse en un formato actual que 
permita la lectura electrónica y la realización de búsquedas, y ser compatible con la 
protección de los datos personales y los intereses nacionales en materia de seguridad;

2. Afirma que la Estrategia para los datos abiertos de la Comisión es un importante paso 
hacia un mayor grado de transparencia, y subraya que los Estados miembros deben 
desarrollar políticas en favor de la transparencia y la rendición de cuentas;

3. Afirma que la opinión pública ha de tener la oportunidad de participar en la elaboración de 
políticas, la recopilación de información, el desarrollo de las políticas y la toma de 
decisiones;

4. Pide a los Estados miembros y los Gobiernos que colaboren con la sociedad civil para 
desarrollar procesos y plataformas en favor de una implicación significativa de los 
ciudadanos en el ámbito de la consulta y las medidas innovadoras, y que informen de los 
resultados obtenidos;

5. Apoya a la Comisión en el desarrollo de nuevas políticas y plataformas sobre datos 
abiertos y gobernanza colaborativa;

6. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, a la Comisión y a los Estados miembros de la Unión Europea.


